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 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2007, de la Secre-
taria General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 1685/2006 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía de Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1685/2006, interpuesto 
por Inmobiliaria Constructora Batthyany, S.A., contra Decreto 
142/2006, de 18 de julio, por el que se aprueba el Plan de 
Ordenación del Territorio de la Costa del Sol Occidental de la 
provincia de Málaga y se crea su Comisión de Seguimiento, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 11 de enero de 2007.- El Secretario General de Or-
denación del Territorio y Urbanismo, Vicente Granados Cabezas. 

 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2007, de la Secre-
taría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 1679/2006 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía de Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1679/2006, interpuesto 
por el Ayuntamiento de Estepona (Málaga) contra Decreto 
142/2006, de 18 de julio, por el que se aprueba el Plan de 
Ordenación del Territorio de la Costa del Sol Occidental de la 
provincia de Málaga y se crea su Comisión de Seguimiento, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 11 de enero de 2007.- El Secretario General de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, Vicente Granados Cabezas. 

 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2007, de la Secre-
taría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 1676/2006 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-

dalucía de Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1676/2006, interpuesto 
por Marinas del Mediterráneo, S.A., y Marina del Mediterráneo 
Duquesa, S.L., contra Decreto 142/2006, de 18 de julio, por 
el que se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de la 
Costa del Sol Occidental de la provincia de Málaga y se crea 
su Comisión de Seguimiento, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 11 de enero de 2007.- El Secretario General de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, Vicente Granados 
Cabezas. 

 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2007, de la Secre-
taria General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 1575/2006 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía de Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1575/2006, interpuesto 
por Pacific Golf, S.L., y Robert Allen Naify contra Decreto 
142/2006, de 18 de julio, por el que se aprueba el Plan de 
Ordenación del Territorio de la Costa del Sol Occidental de la 
provincia de Málaga y se crea su Comisión de Seguimiento, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 11 de enero de 2007.- El Secretario General de Orde-
naciòn del Territorio y Urbanismo, Vicente Granados Cabezas. 

 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2007, de la Secre-
taria General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 1663/2006 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía de Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1663/2006, interpuesto 
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por doña Dolores González Magdalena y otros contra Decreto 
142/2006, de 18 de julio, por el que se aprueba el Plan de 
Ordenación del Territorio de la Costa del Sol Occidental de la 
provincia de Málaga y se crea su Comisión de Seguimiento, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Autos 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de enero de 2007.- El Secretario General de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, Vicente Granados Cabezas. 

 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2007, de la Secre-
taría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en el 
recurso contencioso-administrativo núm. 1660/2006, 
ante la Sala de Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía de Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1660/2006, interpuesto 
por La Mairena de Ojén 2000, S.L., contra Decreto 142/2006, 
de 18 de julio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación 
del Territorio de la Costa del Sol Occidental de la provincia de 
Málaga y se crea su Comisión de Seguimiento, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Autos 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de enero 2007.- El Secretario General de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, Vicente Granados Cabezas. 

 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2007, de la Secre-
taría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 1656/2006 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía de Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1656/2006, interpuesto 
por Serena, S.A., y Hacienda de la Mairena, S.L., contra De-
creto 142/2006, de 18 de julio, por el que se aprueba el Plan 
de Ordenación del Territorio de la Costa del Sol Occidental de 
la provincia de Málaga y se crea su Comisión de Seguimiento, 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 11 de enero de 2007.- El Secretario General de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, Vicente Granados 
Cabezas. 

 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda publi-
car los contratos de publicidad institucional, las ayudas, 
subvenciones y convenios celebrados en materia de ac-
tividad publicitaria, cuyos importes sean superiores a 
30.000 euros.

En virtud de los dispuesto en el apartado 1 de los artícu-
los 7 y 8 de la Ley 6/2005, reguladora de la Actividad Publicita-
ria de las Administraciones Públicas de Andalucía, y de confor-
midad con el artículo 4 del Decreto 29/2006, de 7 de febrero, 
por el que se desarrollan medidas de transparencia previstas en 
la citada Ley,

HE RESUELTO

Publicar, en virtud de lo anteriormente expuesto, la si-
guiente relación, correspondiente al tercer cuatrimestre del 
ejercicio 2006:

A) Contratos de publicidad institucional.
Ente Público de Gestión de Ferrocarriles Andaluces.
- Campaña de información sobre el inicio de las obras del 

tramo Juan Pablo II-Juan XXIII.
- DVD. Presentación del proyecto Metro de Málaga.
Ambas acciones acogidas al contrato «Asistencia técnica 

para la comunicación externa del proyecto Metro de Málaga», 
firmado el 12 de enero de 2006.

- Campaña informativa licitación tramo Marchena-Osuna 
(Eje ferroviario transversal de Andalucía).

Adjudicatario: Ipunto.
Importe: 38.803,16 euros.
- DVD Presentación Tren-Tranvía Chiclana-San Fernando.
Adjudicatario: Grafía.
Importe: 63.800 euros.

B) Ayudas, subvenciones y convenios celebrados o conce-
didas en materia de actividad publicitaria.

Nada que reseñar en este apartado.

Sevilla, 16 de enero 2007.- La Secretaria General Técnica, 
Inmaculada Jiménez Bastida. 

 RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2006, de 
la Delegación Provincial de Jaén, Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, referente al 
expediente 10-200-05, por el que se aprueba definiti-
vamente el expediente de modificación de las NN.SS. 
(Recalificación de terrenos) de Castellar (Jaén).

En virtud de lo establecido en el artículo 41.1 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, se hace público el contenido de:


